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Plan de Desarrollo £Iconómico y Social regulado por la Ley de 
vebitlocho de diciembre anterior.

Con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dooe de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—^Se declara creado un Centro oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de modalidad marítimo-pes
quera' en Denia (Alicante).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—^Las enseñanzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida. ^

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
K,Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO ^033/1964, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad agrioola-ganadera en Dalias (Almería),

Por Decreto doscientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo al 
Plan de Desarrollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembr¿ anterior.

Con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacicmal y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara creado un Centro oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola-ganar 
dera en Dalias (Almería).

. Artículo ségundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacicmal.

Artículo tercero.—^Las enseñanzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de miV novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO ÍJ34H964, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad industriaUminera en Motril (Granada)

Por Decreto doscientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último; se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo al 
Plan de Desarrollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre anterior.

con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, .A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara creado un Centro (Ricial de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad industrial-minera 
en Motril (Granada).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—^Las enseñanzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

’ Artículo cuarto.-^ faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Efecreto.

Así lo disiy)ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEtANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRÉTO 2035/1964, de 18 de junio, de creación ae un 
Centro oficial de Enseñanza Medía y Profesional. de 
modalidad industrial-minera en órgiva (Granada.)

Por Decreto doscientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero üitimo, se aprobó un. Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Medía 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo al 
Plan de Desarrollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre . anterior.

con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de jTilio de mil.nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuiúón del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara creado un Centro ofidal de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad industrial-minera 
en Or^va (Granada).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—^Las enseñanzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

Artículo cuarto.—^Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2036/4964, de 18 de junio, de creación de tt/n 
Centro ofidal de Enseñanza Media y Profesianai de 
modalidad agrícola-ganadera en Consuegra (Toledo)

Por Decreto doscientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Pian 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo al 
Plan de Desaírollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre anterloi*. \

Con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites. reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articuló primero.—^Se declara creado un Centro oficial de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola-gana
dera en Consuegra (Toledo).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional. .

Artículo tercero.-Las enseñahzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.
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Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO ERANCXD
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

' DECRETO 2037119^4, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad agrícola-ganadera en Almonte (Huelva)

Por Decreto doscientos veintitrés/nñl novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo al 
Plan de Desarrollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiooho de diciembre anterior.

Con sujeción 'a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta- 
rioSj a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de junio de mil noyecientos sesenta y cuatro,

.DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara creado un Centro oficial de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola-ganadera 
en Almonte (Huelva).

Artículo segundo.—^Esté Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Las enseñanzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
di€fciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2038/1964, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad industrial en Mora de Toledo (Toledo)

Por Decreto doscientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Prpfesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo al 
Plán de Desarrollo Económico, y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre anterior.

Con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
lá base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dooe de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,'^

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara creado un Centro oficial de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad industrial en Mo
ra de Toledo (Toledo).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
Ja fecha en que, terminadas las obras de construcción, se. dis
ponga por’ el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Las enseñanzas se ajustarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes' para los Centros^ de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

Artíouk) cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones ^que estime necesarias en 
•orden al desarrollo, del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISC» FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECfRETO 2039/1964, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad industrial-minera en Benavente (Zamora)

Por Decreto doscientos veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar con arreglo ai 
Plan de Desarrollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre anterior.

Con sujección a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base teroera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión^' del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Artículo primero.—^Se declara creado un Centro oficial de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad industrial-minera 
en Benavente (Zamora).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará' a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Las enseñanzas se ajustarán a lo estable
cido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en 
orden al desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Educación. Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2040/1964, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Mejdia y Profesional de 
modalidad industrial en Sigüenza (Guadalajára).

Por Decreto doscientós veintitrés/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Media 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar don arreglo al 
Plan de Desarrollo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre anterior.

Con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en 
la base tercera de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, cumplidos los trámites reglamenta
rios, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara creado un Centro oficial de 

Enseñanza Media y Profesional de modalidad industrial en Si
güenza (Guadalajara).

Artículo segundo.—Este Centro comenzará a funcionar en 
la fecha en que, terminadas las obras de construcción, se dis
ponga por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Las enseñanzas se acoplarán a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes para los Centros de este 
orden docente y modalidad antes aludida.

Artículo cuarto.—^Se faculta al Min^isterio de Educación Na
cional para dictar las resoluciones que estime necesarias en or
den al desarrollo del presente Decreto.

\ Así lo dispongo por ..el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2041/1964, de 18 de junio, de creación de un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad industrial-minera en Jerez de los Caballeros 
(Badajoz).

Por Decreto doscientos veintjtrés/míl novecientos sesenta y 
cuatro, de fecha treinta de enero último, se aprobó un Plan 
de creación de cuarenta y tres Centros de Enseñanza Medía 
y Profesional (Institutos Laborales), a ejecutar oon arreglo .al 
Plan* de Desarreglo Económico y Social regulado por la Ley de 
veintiocho de diciembre anterior.

Con sujeción a dicho Plan general y a lo establecido en


